
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año..............................75 pesetas.
Semestre......................... 50 —
Trimestre, . , . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

por linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
snjetos a la legislación peninsular a los veinte días de,su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{Artículo 1,® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oeicjal, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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CIRCULAR

Hallándose en descubierto los Ayun
tamientos que se relacionan, por los pe
riodos correspondientes al ejercicio de 
1941, se comunica que de no hacer el in
greso en el plazo de ocho días, se pasa
rá al Agente ejecutivo para que lo haga 
^efectivo por la vía de apremio.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN' .

Aguasal.
Aguilar de Campos.
Almaraz de la Mota.
Almenara de Adaja.
Berceruelo,
Berrueces,
Bobadilla del Campo,
Bocigas,
Boecillo,
Bustillo de Chaves.
Cabezón de Valderaduey.
Camporredondo.
Canillas de Esguéva.
Casasola de Arión.
Castrillo de Duero.
Castrobol.
Castromembibre.
Castronuevo de Esgueva.
Castronuño.
Cervillego de la Cruz.
Cogeces de Iscar.
Encinas de Esgueva.
Fompedraza.
Geria /
Hornillos.
Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Montealegre.
Mudarra (La).
Nueva Villa de las Torres.
Olivares de Duero.
Palacios de Campos.
Palazuelo de Vedija.
Parrilla (La).
Pollos.
Pozal de Gallinas.
Pozaldez.
Puente Duero. .

Quintanilla de Onésimo, 
Quintanilla de Arriba. 
Rábano.
Ramiro.
Roales.
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.
San Cebrián de Mazote.
San Miguel del Pino.
San Pedro de Latarce. ' 
San Pelayo.
Sardón de Duero.
Seca (La).
Tamariz de Campos.
Tordehumos.
Urueña.
Valbuena de Duero.
Valdenebro de los Valles.
Velascálvaro. 
Velliza. ,
Ventosa de la Cuesta.
Villacreces.
Villaesper.
Villafranca de Duero,
Villalán de Campos;
Villalar de los Comuneros.
Villalba de la Loma.
Villalbarba.
Villanueva de Duero.
Villanueva la Condesa.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes.
Villardefrades.'
Villarmentero.
Villavicencio de los Caballeros.
Zarza (La).
Zorita de la Loma.
Lo que les comunico para su conoci

miento y efectos.
Valladolid, 31 de Octubre de 1941.—El

Delegado de Hacienda Presidente, José
Arán. 3.167

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

SOBRE LA RE(^OGIDA DE CUPONES DE RACIO
NAMIENTO-DE PAN ' Y LEGUMBRES A LOS PO

SEEDORES DE C4 Y C-lR DE 1941 .

De acuerdo con la Comisaría de Re
cursos de la Zona 9.*^, se ordena a los se
ñores Secretarios municipales que al en

tregar definitivamente aprobadas por esta 
Jefatura las fichas C4 y C-lr 1941 a los 
nominales de las mismas, les retiren los 
cupones de racionamiento de pan y le
gumbres en la proporción qüe correspon
de a las cantidades reservadas para el 
consumo en los C-1 o C-lr de referencia.

Estos cupones clasificados por cate
goría de racionamiento de pan, se rela
cionarán de la siguiente forma:

Para los productores
Nombre del titular.—Número de fami

liares.—Servidumbre y obreros fijos o 
eventuales que tienen declarados en su 
C-1. —Cantidad reservada para el consu< 
mo de trigo, de garbanzos, judías lente
jas y muelas o almortas (en casilla iñde- 
pendiente).—Número de la cartilla de 
racionamiento de pan y legumbres que 
se anula.—Fecha hasta la que está su
ministrado con sus propias reservas y 
desde la que ha de ser incluido en racio
namiento general, si sus reservas no cu
brieran el período del año, a partir de 
primero de Septiembre de 1941.

Para los rentistas
Igual relación, excepto obreros (que 

no les tendrán declarados).

Para las obreros agrícolas (fijos o 
‘ eventuales)

Igual relación, en cuanto a lo que ten
gan declarado para sus familias, tenien
do en cuenta que él no debe figurar como 
miembro a consumír de lo percibido en 
especie, porque ya figura en lo que el pa- 
tronó se reserva para los obreros mis
mos.

Estas relaciones y los cupones o carti
llas de racionamiento anulados deben 
estar en poder de esta Jefatura antes del 
20 del corriente mes de Noviembre.

Valladolid, 5 de Noviembre, de 1941. 
Por el Servicio Nacional del Trigo, el 
Jefe provincial. 3.198

SOBRE LA RECTIFICACIÓN DR DECLARACIO
NES DE PRODUCTOS CONTROLADOS

Para dar mayor facilidad para el cum
plimiento de la orden de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor-
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tes, aparecida en el «Boletín Oficial» de 
31 del pasado mes de Octubre, a aquellos 
tenedores de productos controlados por 
este Servicio, que no los tengan decla
rados, o tengan sus declaraciones con 
reservas abusivas, injustificadas o defec
tuosas, se les advierte que, en las pane
ras del Servicio en esta provincia, se 
admitirán las partidas que se presenten 
a mayores de las declaradas para la 
venta e incluso sin declarar, y por cada 
una de ellas se les expedirá el docu
mento cobratorio correspondiente sin 
más consecuencias.

Si la aglomeración de entradas impi
diese recibir estas mercancías no decla
radas, o mal declaradas, sus tenedores 
podrán efectuar la declaración en los 
Ayuntamientos respectivos o rectificar 
la que posean por carta dirigida a esta 
Jefatura provincial y visada por el Ayun
tamiento ante el que se hizo la decla
ración.

Entregas o rectificaciones deberán ser 
hechas antes del día diez del corriente.

En los casos en que se trate de trigo 
reservado injustificadamente para el 
consumo y ya se haya hecho harina, 
bien por maquilco o por cambios de 
trigo, se entregará la harina en las Dele
gaciones locales de Abastecimientos que 
se la liquidarán a precio oficial de tasa.

En los casos en que se trate de legum
bres indebidamente reservadas y ya tras
ladadas a los puntos de consumo, de
berán ser presentadas a la venta, a la 
panera del Servicio más próxima con la 
ficha C-1 o C-lr por la que se les expidió 
la guía de traslado.

Valladolid, 5 de Noviembre de 1941.— 
Por el Servicio Nacional del Trigo, el 
Jefe provincial

3.199

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

Repart miento de la 'contribución terri
torial, rústica y pecuaria para el año 

de 1942

CIRCULÁR

Insértanse en el presente «Boletín» las 
cantidades que por el concepto arriba 
indicado han de satisfacer cada uno de 
los pueblos 'que a continuación se rela
cionan; esta Administración advierte a 
los señores Alcaldes:

l.° Los aumentos del 67 y 110 por 100 
establecidos por‘la ley de Reforma tri
butaria de 16 de Diciembre de 1940, se
gún se trate de pueblos de la 1.^ o 2.® 
sección, y que ya figuraron en los repar
timientos del corriente ejercicio, se figu
rarán juntamente con el líquido imponi
ble de cada contribuyente, en el que ya 
figuraban los establecidos por Ley de 22 
de Julio de 1922 y Real decreto de 22 de 
Octubre de 1926.

2. ° El tipo de gravamen es uniforme 
para ambas secciones; el 17,50 por 100 
sobre el total líquido imponible.

3. ° Inmediatamente que reciban las 
entidades citadas en este «Boletín», pro
cederán a distribuir el cupo señalado a 
cada Municipio, entre los contribuyen
tes, vecinos y forasteros, con la debida 
separación u os de otros.

4. ° Los contribuyentes tienen que fi
gurar en los repartimientos con nume
ración correlativa y por orden alfabético 
de apellidos, divididos en tres secciones: 
en la primera, figurarán los vecinos, en 
la segunda, los hacendados forasteros, y 
en la tercera, el Estado, por las propie
dades que posee, figurando éste sólo 
por las fincas que tenga en administra
ción, por haberse incautado de ellas ma
terialmente, pero nunca con las que, 
adjudicadas a la Hacienda, no hayan' 
sido lanzados de ellas sus propietarios, 
y de las cuales continúan recogiendo 
sus frutos o tienen abandonados sus 
cultivos.

Las tres secciones indicadas deberán 
sumarse independientemente unas de 
otras, y, al final, serán totalizadas por 
medio de un resumen general.

5. ® Se presentará el repartimiento 
original, una copia del mismo y una lis
ta cobratoria. El original, se reintegrará 
a razón de 1.50 pesetas por pliego, la co
pia y la lista cobratoria, a razón de pe
setas 0,25 por pliego, debiéndose reinte
grar desde la primera hasta la última 
hoja, todo ello conforme a lo dispuesto 
en los artículos 104 y 105 de la vigente 
ley del Timbre.

6. ® Se acompañará al repartimiento 
original, además de su copia y lista co
bratoria, un estado de las fincas exentas 
temporalmente o perpetuamente, y otro 
de las que pertenezcan al Estado; ambos, 
ajustados al modelo reglamentario y 
reintegrado cada uno de ellos con un 
timbre de 0,25 pesetas.

7' .° Todas las hojas de los repartos 
serán debidamente foliadas y selladas 
con el de la Corporación respectiva, e 
igualmente su copia, que deberá ser re
flejo exacto del original.

8. ® Igualmente se publica la relación 
de las cantidades que corresponden a S 
cada pueblo por el recargo de paro obre- i 
ro, que se eleva al 6,50 por 100 del im- j 
porte de la cuota estatal, y las del 10 por ¡ 
100 de recargo que sobre las cuotas de ; 
rústica y .pecuaria ha establecido la Ex- ! 
celentísima Diputación provincial de i 
Valladolid. i

9. ® Las escalas de clasificación de ri- S 
quezas, cuotas y contribuyentes, debe- ! 
rán ser confeccionadas escrupulosamen- ! 
te y con la mayor minuciosidad, bien ¡ 
entendido que, en las primeras, se hará i 
figurar por el importe de la cuota estatal i 
en el repartimiento y por el total en la j 
lista cobratoria. ■

10. En cuanto a la lista cobratoria J 
se advierte que, en la casilla de total ; 
contribución, se consignará, no sólo el ; 
total de ésta, sino también el del recargo i 
de paro obrero y el de la décima esta
blecida por la Excma. Diputacióh pro- ' 
vincial, y el importe de las partidas fa- 
llidas en aquellas que tengan este gra- j. 
vamen. '

11. En los repartimientos no se ad
mitirán otras variaciones en la riqueza 
de cada contribuyente más que las con- : 
signadas en el último apéndice aproba- ! 
do por esta Administración. j

12. Tanto en el repartimiento ,como 
en la copia y lista cobratoria deberán fi- i 
gurar los Contribuyentes con dos apélli- ! 
dos; en caso contrario, no será admitido ■ 
el documento, como tampoco lo será si í 
no se confecciona en los modelos oficia- > 
les.

13. Los repartimientos se expondrán 
al público en las Secretarías de los Ayun
tamientos, por término de ocho días. 

anunciándolo previamente por edictos 
en los sitios de costumbre, en las locali
dades respectivas y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, haciéndose constar 
en los documentos cobratorios el cum
plimiento de estos requisitos por medio 
de certificación debidamente reinte
grada.

14. Las cuotas superiores a 40 pese
tas se figurarán por cuartas partes en las 
cuatro casillas de los cuatro trimestres; 
las superiores a 20 hasta 40 pesetas, figu
rarán por mitad en las casillas del pri
mero y segundo trimestres, y las de 20 
pesetas e inferiores, se incluirán por su 
totalidad en la casilla del segundo tri
mestre. Todo esto con relación a la lista 
cobratoria y conforme a la distribución 
ordenada por el Decreto ministerial de 3 
de Enero de 1935.

15. Del total de las listas cobratorias 
se deducirá el importe correspondiente 
a los recibos de bienes del Estado, ha
ciéndose constar al final, por medio de 
resumen, el total líquido del documento, 
acompañando, por separado, lista co
bratoria de las cantidades que corres
pondan a los expresados recibos.

16. Los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales tienen la ineludible obligación de 
remitir a esta Administración de Propie
dades el repartimiento formado, con las 
reclamaciones que hayan sido presenta
das contra las resoluciones dictadas por 
las citadas entidades, el mismo 10 de 
Diciembre, bajo apercibimiento de que, 
si no lo hicieran, se les impondrá multa 
de 50 a 500 pesetas, siendo, además, res
ponsables los individuos de citadas Cor
poraciones del pago del trimestre o tri
mestres que, por consecuencia del retra
so, no puedan ser cobrados en tiempo 
oportuno; todo ello a tenor de do dis
puesto en el artículo 81 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885.

17. Al dorso de los citados documen
tos se manifestarán los recibos que sean 
necesarios (anuales, semestrales y tri
mestrales) pasando a recogerlos perso
nalmente o autorizando a persona cono
cida de esta Administración que lo veri
fique; siendo de advertir qqe, este seña
lamiento, deberá hacerse con la mayor 
exactitud para evitar adiciones de pe
dido.

18. No se admitirá ningún reparto 
que la letra sea ilegible o no se ajuste 
estrictamente a todas y cada una de las 
disposiciones anteriores; y

19. En la cabeza del reparto se des
compondrá el total importe del mismo

Pesetas

Cuota delTesoro all7,50 porlOO...............
Recargo del 6,50 p,or paro obrero. ..........
Décima establecida por la Ex

celentísima Diputación pro- 
,vincial............................... ................... ....

Partidas fallidas . .................... .. ........ ..

Total. . . . . .

Esta Administración confía en que las 
entidades a que esta circular se dirige, 
cumplirán este servicio con la mayor di
ligencia y escrupulosidad, para no incu
rrir en responsabilidad y evitar perjui
cios a la Administración pública.

Valladolid, 31 de Octubre de 1941.—El 
Administrador de Propiedades y Contri
bución Territorial, Mariano Ibarra,

3.150
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4 8 de Noviembre de 1941

JUIHTIUGIÚN NOMH
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario, para el ^próximo ejercicio 
de 1942, aprobado por esta Comisión 
permanente, estará de manifiesto al pu
blico en la Secretaría General por espa
cio de ocho días hábiles, con arreglo al 
artículo 5.° del vigente reglamento de 
Hacienda municipal, durante cuyo pla
zo y los ocho días hábiles siguientes, 
podrá todo habitante del término for
mular, respecto al mismo, las reclama- 
coines u observaciones que estime con
venientes.

Valladolid, 6 de Noviembre de 1941.- 
El Alcalde, Luis Funoll.

3.217

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El proyecto de presupuesto especial de 
Saneamiento, para el próximo ejerci
cio de 1942, aprobado por esta Comisión 
Permanente, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría General, por es
pacio de ocho días hábiles, cón arreglo 
al artículo 5.° del vigente reglamento de 
Hacienda municipal, durante cuyo plazo 
y los ocho días hábiles siguientes podrá 
todo habitante del término formular, 
respecto al mismo, las reclamaciones u 
observaciones que estime convenientes.

Valladolid, 6 de Noviembre de 1941. 
El Alcalde. Luis Funoll.

3.218

Becilla de Valderaduey
Formado el padrón de urbana de éste 

término para 194á, estará por ocho días, 
expuesto, ai público en la Secretaría mu
nicipal a fin de que durante dicho plazo 
pueda ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean justas, pues 
pasado el misino no se atenderán.

Becilla de Valderaduey, 30 de Octubre 
de 1941.—El Alcalde, Ciriaco Martínez.

3.137

Esguevillas
Los días 10 y 11 del mes actual, por el 

Recaudador de este Ayuntamiento, se 
procederá a la cobranza del segundo se
mestre del repartimiento general de uti
lidades del año actual.

Esguevillas. 3 de Novieníbre de 1941. 
El Alcalde, P. Moras.

3.206

Quintanilla del Molar
El día 11 del corriente mes de Noviem

bre, de nueve de la mañana a tres de la 
tarde, tendrá lugar en la Casa Consis
torial la cobranza del cuarto trimestre 
del reparto general de utilidades del año 
en curso.

Quintanilla del Molar, 1 de Noviem
bre de 1941.—El Alcalde, Gabriel Pérez.

3.155

Roales
Formado el padrón de edificios y sola

res de este término municipal para el 
año 1942, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días, al objeto 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en el mismo compren
didos, y formular las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Roales, 3 de Noviembre de 1941,—El 
Alcalde, Manuel Rodríguez.

3.179

San Salvador
El dia 16 del corriente, de once a quin

ce, en la Casa Consistorial tendrá lugar 
la recaudación del tercero y cuarto tri- 
inestres del reparto del año actual, por 
el recaudador don Juan Alonso Gómez: 
pasado dicho plazo será en Vega de Val- 
detronco en los plazos legales.

San Salvador, 3 de Noviembre de 1941. 
El Alcalde, Pedro García.

3.214

Santovenia de Pisuerga
La cobranza del cuarto trimestre del 

repartimiento general de utilidades del 
actual año de 1941, tendrá lugar en ho
ras y sitio de costumbre el día 21 de los 
corrientes, advirtierdo que el período 
voluntario termina el día 11 del mes pró
ximo.

Santovenia de Pisuerga, 3 de Noviem
bre de 1941,—El Alcalde, Jaime Vázquez,

3,205

Siete Iglesias de Trabancos
El Presidente interino de los vocales 

natos de la Comisión de evaluación 
de la parte real del repartimiento de 
utilidades,'

Hace saber: Que la elección de los vo
cales natos por este concepto para com
pletar esta Comisión en la forma dis
puesta para ello, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día nueve del 
actual, y hora de las diez.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Siete iglesias de Trabancos, 4 de No
viembre de 1941.—José Santiago.

3.216

Siete Iglesias de Trabancos
El Presidente interino de los vocales 

natos de la (Comisión de evaluación 
de la parte personal del repartimiento 
de utilidades.

Hace saber: Qué la elección de los vo
cales por este concepto para completar 
esta Comisión en la forma dispuesta 
por ello, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día nueve del actual, y 
hora de las diez.

Lo que se hacé público para général 
conocicimiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 4 de No
viembre de 1941. —Gabriel Valencia.

3.217

Urones de Castroponce
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntarniento, por 
los plazos que también se indican, los 
documentos siguientes:

Padrón municipal de habitantes, por 
diez días.

Padrón de edificios y solares, por ocho 
días.

Proyecto del presupuesto municipal 
ordinario, por ocho días.

Lo que se hace público a fin de oír las 
reclamaciones que se presenten en los 
indicados plazos.

Urones de Castroponce, 30 de Octubre 
de 1941.—El Alcalde, Miguel Paniagua.

3.140

Villagómez la Nueva ,
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario para el año de 1942, se halla 
expuesto al público por ocho días, para 
su examen, durante cuyo plazo y ocho 
días más, pueden presentarse reclama
ciones contra el mismo.

Villagómez la Nueva, 25 de Octubre 
de 1941.—El Alcalde, Nicanor Martínez.

3.133

ADMINISTRACIÓN DE lESTKIA
luzgado.s de primera instancia 

e instrucción

VILLALÓN

Don Eduardo García Pascual, Juez de 
primera instancia accidental de Villa
lón y su partido.

Hago saber: Que por doña Aurelia 
Fernández de la Granja, domiciliada e 
Mayórga, se promovió ante este Juzga
do expediente de declaración de herede
ros de don Valentín Alonso Arias, con 
el que estuvo casada en únicas nupcias, 
y de ese matrimonio no tuvieron suce
sión, cuyo señor falleció abintestato, en 
Mayorga, el dos de Mayo último, y soli
citando se declaren sus herederos a los 
que resulten serlo, y en la mitad de la 
herencia en usufructo a la indicada se
ñora. No se tiene noticia de otros pa
rientes más próximos de referido cau
sante que sus sobrinos carnales don José 
y doña Sagrario Hernández Alonso, hi
jos de doña Antonina Alonso Arias, una 
hermana de doble vínculo llamada Emi
liana Alonso Arias, de la que se des
conoce su paradero, y un medio herma
no nombrado Avelino. Y en su virtud se 
llama a dichos parientes y a los que se 
crean con derecho a expresada herencia 
para que comparezcan, si les interesa, a 
unos y otros, ante este Juzgado a recla
marlo en repetido expediente, dentro del 
término de treinta días: apecibiéndoles 
que, de no verificarlo así, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Villalón, veinte de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y uno. — Eduardo 
García.—El Secretario judicial, José F. 
Díaz.

3.176

ímprents de 1« Í HoutadOn provincial
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